
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, cuatro de agosto de dos mil veintiuno 

 

 

 
PROCESO Sucesión Intestada 

CAUSANTE Luis Fernando Pérez Piedrahita 

INTERESADOS María Eugenia Restrepo de Pérez y 

otros 

RADICADO 05001-31-10-011-2019-00106-00 

ASUNTO Pone en conocimiento el paz y salvo 

de la DIAN 

 

 

 

Se ordena incorporar al expediente y se pone en conocimiento de los 

interesados, la respuesta de la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES – DIAN-, mediante el cual informan que se puede continuar 

con el presente trámite liquidatorio. 

 

En consecuencia, se REQUIERE a los señores apoderados para que 

alleguen el trabajo de partición en los términos señalados en la audiencia de 

inventarios y avalúos. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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